
REGLAMENTO DE  2º TROFEO  
MEDIO   MARATÓN POR RELEVOS 

“CIUDAD DE MÓSTOLES” 
                               
 
 
 
ARTICULO 1-  
 
                          El club Fondistas de Móstoles, con el apoyo y colaboración del 
Ayuntamiento de Móstoles y con la autorización de la Federación de Atletismo de 
Madrid, organiza el día   6  de   Mayo de 2012, en el parque natural de El Soto, el 2º 
Trofeo, Medio Maratón por Relevos Ciudad de Móstoles. 
 
ARTICULO 2 – 
                        
                           RECORRIDO 
                            
El  Medio Maratón por Relevos Ciudad de Móstoles, es una prueba de 21,097 km que 
se disputará  sobre un circuito de 4,000 metros + ( 1,097 metros complementario), con 
15 equipos de 5 corredores cada uno, de la siguiente forma: 
 
 
ORDEN                                 DISTANCIA                                  Nº DE VUELTAS 
 
1º corredor/ a                                 5,097  m                                               1 
 
2º corredor/ a                                4,000 m                                                 1 
 
3º corredor/ a                                4,000 m                                                 1 
 
4º corredor /a                                4,000 m                                                 1 
 
5º corredor/ a                                4,000 m                                                 1 
                
• El 1º corredor tendrá que dar una vuelta de 4,000 metros, mas dar una vuelta a un  

circuito ( el lago)  de 1, 097 m. 
 
 
ARTICULO 3 – 
                       
                          El orden de participación de los atletas, será el que figure en las listas 
de inscritos, las cuales se habrán confeccionado por sorteo. 
 
 
 
 



ARTICULO 4 –  
 
                         Todos los equipos deberán  presentar  5 corredores , y ningún corredor 
podrá efectuar dos o más relevos, ni más distancia de la que le corresponda  en su 
relevo. Será recomendable que cada equipo tenga un corredor de reserva. 
 
ARTICULO 5 – 
 
                        CATEGORÍAS. 
                            
                        Los equipos estarán   compuestos por 5 corredores y  pueden ser, 
masculinos, femeninos o mixtos. 
 Los quipos mixtos deberá de tener un mínimo de dos chicas, y un máximo de 4. 
 
 
ARTICULO 6 -  

 
                                  Las inscripciones se harán por invitación y serán gratuitas. La 
recogida de dorsales y testigos  se hará una hora antes de la carrera en las inmediaciones de la 
misma. 
 

 
ARTICULO 7-  
 
                        El control de la prueba será a cargo de los jueces del club y el delegado 
de cada  equipo en el orden  que por sorteo le toque en el relevo. 
 
 
ARTICULO 8 – 
 
                         PREMIOS Y TROFEOS. 
                        
                         Trofeo para cada corredor del equipo ganador de la prueba . El resto de 
corredores recibirán un pequeño trofeo conmemorativo de recuerdo, y una bolsa del 
corredor con  todo lo que la organización pueda conseguir. 
 
 
ARTICULO 9 – 
 
                       RELEVOS. 
                       
                        Se trazará  una línea, para indicar la salida y los relevos. 
 
ARTICULO 10 –  
 
                         EL TESTIGO. 
 
                        A cada equipo se le asignará una banda de tela de color diferente, para 
diferenciar a cada equipo y cada corredor deberá llevar en cada relevo que le 



corresponda, colocada de forma trasversal de hombro a cadera contraria, la cual deberá 
entregar al corredor que le releve. 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 11 –  
 
                         EQUIPACIÓN. 
 
                      Para facilitar el trabajo de los jueces, y para mejor identificación, los 5 
componentes  de cada equipo, deberán llevar la misma  equipación  (como mínimo la 
camiseta) 
 
 
ARTICULO 12 – 
 
                          La salida se dará a la ( hora acordada) en el parque natural de El soto y 
el tiempo límite de la carrera será de 2 horas. 
 
 
ARTICULO 13 – 
 
                        La organización  y sus colaboradores declinan  toda responsabilidad 
sobre los daños que pudieran causar o causarse los participantes o derivar de ellos a 
terceros con motivo de la participación en la prueba, así como de las lesiones o 
percances sufridos. 
 
ARTICULO 14 – 
 
                        Todo lo no previsto en este reglamento, será resuelto por la 
Organización  de acuerdo con las normas de la F.A.M. ( y las establecidas por la IAAF 
en aquello concerniente a las carreras por relevos en carretera, Art.240  capitulo VIII) 
 
 
ARTICULO 15- 
 
                      La organización no se hará responsable de la perdida o sustracción de 
ningún objeto personal.  
 
 
ARTICULO 16 – 
 
                      Todos los participantes, por el hecho de participar, aceptan este 
reglamento. 
  
 
 




